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Educación que genera cambio

Dr. Jorge Abdo Francis

Director General 

Villahermosa, Tabasco, 13 de mayo de 2010

A todos los Profesores y Asesores de Base de planteles escolarizados, Centros Emsad, Bachillerato

Intercultural, CEA y UNA que se distinguieron por su desempeño durante 2009, a participar para obtener el

RECONOCIMIENTO A LA CALIDAD Y EXCELENCIA “ACADÉMICA”

A) Para las modalidades escolarizada, CEA y UNA podrán participar todos los profesores de Tiempo Completo con
claves (EH4825, EH4861, EH4827) de Tres Cuartos de Tiempo con claves (EH4725, EH4761, EH4727, EH4729)
de Medio Tiempo con claves (EH4625, EH4661, EH4627, EH4629) de conducta honorable e intachable que se
destacaron por su excelencia y sean ejemplo por su esfuerzo así como de su desempeño más allá de las
responsabilidades cotidianas.

B) Para la modalidad EMSAD podrán participar los asesores con clave (EH4625) y asesores A, B y C. Para los
Bachilleratos Interculturales los profesores de asignatura CB1(H) de conducta honorable e intachable que se
destacaron por su excelencia y sean ejemplo por su esfuerzo así como de su desempeño más allá de las
responsabilidades cotidianas.

C) Profesores y asesores que en el año 2009 laboraron ininterrumpidamente frente a grupo con responsabilidad,
entrega y dinamismo en pro de una Educación de Calidad.

D) Profesores y asesores que tengan como mínimo medio tiempo de carga horaria y exclusividad.

E) No haber tenido nota desfavorable en el periodo a evaluarse.

F) No tener litigio jurídico o de otra índole contra la institución.

I. DE LOS PARTICIPANTES

II. DE LAS INSCRIPCIONES

IV. PROCESO DE SELECCIÓN

V. DE LOS ASPECTOS A EVALUAR

El ganador se hará acreedor a UNA MEDALLA y RECONOCIMIENTO.
VI. PREMIOS

La entrega de los premios se realizará en la Ceremonia Conmemorativa del 34 Aniversario del Colegio de

Bachilleres de Tabasco, el día 18 de junio del 2010 a las 10:00 hrs en el Teatro Esperanza Iris de esta Ciudad

Capital.

VII. LUGAR Y FECHA DE LA ENTREGA

VIII. TRANSITORIOS

A) Será a través de un formato de solicitud, proporcionado por la Dirección Académica

B) El registro de los participantes se efectuará ante la Comisión Revisora de cada plantel, a partir de la publicación

de la presente y hasta el 24 de mayo de 2010.
III. DE LAS COMISIONES

A) Etapa plantel: el 24 y 25 de mayo de 2010, la Comisión Revisora seleccionará una propuesta que hará llegar a la
Dirección Académica.

B) Etapa estatal: el 27 y 28 de mayo de 2010, la Comisión Dictaminadora presentará su dictamen y fallo final

A) Las fechas establecidas de recepción serán improrrogables.

B) La documentación deberá ser enviada por el Director del Plantel a la Dirección Académica. 

C) Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Dirección General y su fallo será 

inapelable.

El portafolio de evidencias se integrará con los siguientes elementos:

A) Aprovechamiento escolar 40%                   B) Desempeño académico    20%  

C) Actualización profesional   20%                                                   D) Trayectoria docente   10%      

E) Grado académico    10%

A) Se integrará en cada plantel una comisión revisora formada por:

Presidente: Director del Plantel o Responsable del Centro.

Secretario: Subdirector o Auxiliar responsable del Centro

1er. Vocal: Un padre de familia integrante de la mesa Directiva o Jefe de Registro y Control Escolar (CEA y
UNA)

2do. Vocal: Un estudiante de mayor promedio

B)La Comisión Revisora, recibirá, cotejará y seleccionará la documentación de los participantes, remitiendo los

expedientes a la Comisión Dictaminadora.

C) La Comisión Dictaminadora estará integrada por personalidades que designe la Dirección Académica.


